RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005924, Ent. s/n iniciada)

VISTO: las actuaciones relacionadas con la renovación de los contratos de función pública, de Contadores seleccionados por concurso realizado en el año 2011;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de setiembre de 2011, acordó celebrar contrato de función pública con 14 profesionales Contadores seleccionados en el concurso ese mismo año para prestar funciones en el Departamento de Montevideo y uno para desempeñarse en el Departamento de Rivera;

 2) que el vínculo contractual se estableció por el plazo de un año prorrogable por iguales períodos, previa evaluación del desempeño funcional del contratado, con una remuneración equivalente al Grado 10 del Escalafón A y demás beneficios sociales que legalmente corresponda a dicho cargo y una carga horaria de seis horas diarias de labor (Carpeta N° 221735);
 3) que con posterioridad a la Resolución ingresó la Contadora Cecilia Ruiz, al no haber aceptado la designación uno de los postulantes;
 4) que con fecha 26 de setiembre de 2012 el Tribunal acordó la primera renovación de los contratos de los profesionales mencionados;
 5) que en el correr del segundo año de la contratación renunciaron la Contadora Lorena Arbiza y el Contador designado a desempeñarse en el Departamento de Rivera, Oscar Diego Núñez;
 6) que con fecha 18 de setiembre de 2013 el Tribunal acordó la segunda renovación de los contratos de los profesionales mencionados;
 7) que con fecha 17 de setiembre de 2014 el Tribunal acordó la tercera renovación de los contratos de los profesionales mencionados;
 8) que los Directores de los Departamentos donde prestan funciones los citados profesionales de la División Auditoría, han producido los correspondientes informes de evaluación, señalando en todos los casos que su desempeño ha sido satisfactorio, por lo que han aconsejado la respectiva renovación;

CONSIDERANDO: 1) que la cláusula cuarta del contrato de función pública oportunamente suscrito establece que este Tribunal, previa evaluación del desempeño de los contratados puede disponer la renovación de los contratos por igual plazo que el inicialmente pactado;
 2) que la actuación de los contratados tuvo una evaluación favorable y su colaboración resulta necesaria para atender las necesidades del servicio;
 3) que los profesionales contratados no adquirirán derecho a la carrera administrativa, si bien les será aplicable el reglamento de procedimientos disciplinarios del Tribunal de Cuentas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Renovar los contratos de función pública de los profesionales que se indican a continuación:

	N°
	Nombre
	Dptos.


	Fecha Renovación

	954
	Hernández Adriana
	Dpto. 3
	14/10/2015

	969
	Sande Fanny
	Dpto. 1
	11/10/2015

	971
	Mais Diego
	Dpto. 1
	11/10/2015

	972
	Pacheco Rosario
	Dpto. 1
	11/10/2015

	973
	Caravel Marisol
	Dpto. 1
	11/10/2015

	975
	Amarillo Andrea
	Dpto. 1
	11/10/2015

	977
	Severgnini Fernanda
	Dpto. 1
	11/10/2015

	978
	Sienra Jorge
	Dpto. 1
	11/10/2015

	980
	Capobianco Andrea
	Dpto. 1
	13/10/2015

	981
	Romagnoli Lourdes
	Dpto. 1
	11/10/2015

	982
	Castagno Pablo
	Dpto. 2
	11/10/2015

	984
	Ruiz Cecilia
	Dpto. 1
	03/11/2015


2) Pase a Dirección de Administración y notifíquese a los contratados.
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